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Telefax: 02 2 206 684 ; cell 096-047-819/ 097-769-897. 

Quito, 13 de Marzo de 2012 Oy lo 
Y Yuu o Als 

a Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PRESENTE 

  

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la cesión de participaciones 
de la compañía CONSTRUCTORA GAVE CIA. LTDA. realizada en la Notaria 38 de 

esta ciudad de Quito, para su registro. 

De igual manera se servirá registrar los nombramientos de los nuevos administradores 

según la documentación adjunta. 
” 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

  

C.C. [Poy 145 349 

SUPERCIAS QUITO 

14/8648/2012 16:12 CAU 

  

Av. 6 de Diciembre, No 124 y Sodíro, Edificio el Capitolio, sto piso oficina 506.



  

NOTARIA 33 

Loro 

Dr. Remigio Aguilar A. 
NOTARIO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN 

AMILCAR EFREN GUERRA CORDOVA Y SRA 

A FAVOR DE 

RUBEN ARMANDO ORTIZ NAVARRETE 

CUANTIA 

USD 200,00 

DI 2 COP 
3 Y 

28.- 
En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a 

dos de marzo del año dos mil doce; ante mi DOCTOR 

REMIGIO AGUILAR AGUILAR NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte en calidad 

de cedentes los cónyuges señores AMÍLCAR EFREN GUERRA, 

CORDOVA y NANCY YOLANDA NAVARRETE BENAVIDES, y 

  

   
     

   

por otra parte en calidad de cesionario el sones 

ARMANDO ORTIZ NAVARRETE, de estado civil casado con MN 

señora Edith Lucia Navarrete Ortega. Los comparecientes soh 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

es el siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras 

. NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA



recibido a su entera satisfacción de parte del cesionario.- 

QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren 

para el perfeccionamiento de esta escritura pública correrán 

de cuenta del cesionario.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la completa validez de 

este tipo de contratos.- Hasta aquí la minuta, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una. de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor FRANCISCO MOYA 

TOMASELLI, afiliado al Foro de Abogados bajo el número 17- 

2004-126. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

SR. AMILCAR EFREN GUERRA CORDOVA 

  

   
SRA. NANCY YOLANDA NAVARRETE BENAVIDES 

C.C. 0400447293 
COM--
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     NOTARIA 30 SE OTORGO 4 
TERCERA 
Y FECHA D 

Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
ERTIFICADA EN LOS MISMOS LUGAR 

¿LEBRACION a 

Dr. Remigio Aguilar A. . 
NOTARIO / ; 

7 == - 

uilar Aguila; ES . Remigio Ag a 
Notario Trigésimo Octav | 

Cantón    



  
  

Dr. Remigio Aguilar A. 
NOTARIO 

ZON¿CON ESTA FECHA, AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL PROTOCOLO A 

MI CARGO, TOME NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA GAVE CIA. LTDA +, OTORGADAS POR 

AMILCAR EFREN GUERRA CORDOVA Y SRA. A FAVOR DE RUBEN AR 

MANDO ORTIZ. NAVARRES 

MIL DOCE.- 

F.- QUITO, A NUEVE DE MARZO DEL DOS     

    

7 Drs Remigio Aguilar Aguile.: 
Notario Trigésimo Oct 

Cantón Qu    

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA



Registro Mercantil Quito 

MAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 082 del 
REGISTRO MERCANTIL de once de enero del dos mil once, a fs. 73, vta, Tomo 142, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA GAVE CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Particigaciones,. otorgada el dos.de marzo 

       

  

DR. N AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL, 
DE CANTÓN QUITO. 

mb/ 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


